RES.  Nº05/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0009040, Ent. Nº7041/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 58/2016, cuyo objeto es la “Adquisición de hasta 1.500.000 tarjetas con chip y sin chip” con destino a la Dirección Nacional de Identificación Civil”, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del T.O.C.A.F.;

RESULTANDO: 
1) que por informe del Director Nacional de Identificación Civil del Ministerio del Interior, de 17 de noviembre de 2016, se expresa la necesidad de adquirir tarjetas de policarbonato con y sin chip, cuyo stock alcanzaría hasta enero de 2017, en atención a la demanda y al escaso tiempo del lanzamiento del nuevo documento, al diseño, arte, colores de tarjeta y atendiendo a la seguridad y certeza del documento, resultando conveniente mantener el actual proveedor, máxime que se deberían presentar y efectuar pruebas, y a la premura con que se necesita el material;
                  
2) que se adjunta propuesta de la empresa Gemalto do Brasil Cartoes e Terminais Ltda. de fecha 29 de noviembre de 2016;

                    
3) que con fecha 7 de diciembre, el Encargado de la Dirección Técnica del departamento de Identificación Civil del Ministerio del Interior, por informe técnico expresa que desde el punto de vista técnico y frente a la alta demanda por parte de la ciudadanía y a la reciente aplicación del nuevo sistema, es conveniente continuar con las tarjetas provistas por la empresa Gemalto do Brasil Cartoes e Terminais Ltda., dado que de lo contrario se deberían realizar adaptaciones para poder almacenar la información en los chips, así como para los procesos de renovación de firma electrónica y demás servicios post-issuance.
3.1) Dichas tarjetas cumplen con las especificaciones técnicas exigidas en la Licitación Pública Internacional Nº 20/2013, siendo de la misma calidad que las provistas, según informe de 13 de diciembre del Encargado del Departamento de la Dirección Técnica del Departamento de Informática, resultando no sólo el beneplácito con la calidad de las tarjetas, sino la exclusividad de la empresa para las aplicaciones presentes en la tarjeta y el tiempo desde el lanzamiento del nuevo documento (Mayo 2015), habiendo resultado además las mismas en el llamado internacional, las de menor precio, sugiriendo  se acepte dicha propuesta;

                    
4) que consta publicación en la página web de compras estatales y Afectación Nº 2735 de 16 de diciembre de 2016 con cargo al Inciso 04, U.E. 001, Financiamiento 11, Programa 460, Proyecto 000, Objeto del Gasto 197, por un total nominal de $ 1;
                         
5) que se adjunta Proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, por el cual se autorizaría  la Compra Directa por Excepción Nº  58/2016, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF, a la firma Gemalto do Brasil Cartoes e Terminais Ltda., por la adquisición de hasta 1.500.000 tarjetas con y sin chip a un costo de U$S 3:099.755. CIF Montevideo más 2% de gastos de importación equivalentes a U$S 61.995,10, por considerar que dicha firma presenta la venta exclusiva de tarjetas que cumplen con las características técnicas requeridas; 


CONSIDERANDO: 
1) que de acuerdo con lo señalado en los Resultando 3.1) y 5), la firma Gemalto do Brasil Cartoes e Terminais Ltda., es distribuidor exclusivo en Uruguay, de dichas tarjetas;

                                      
2) que la contratación de obrados encuadra en la previsión del Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del Decreto 150/012 de 11 de mayo de 2012 (T.O.C.A.F.);


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente en la forma propuesta, cometer a la Contadora Auditora destacada ante esta Secretaría de Estado, la intervención del gasto total indicado y discriminado en el Resultando 5, a favor de Gemalto do Brasil Cartoes e Terminais Ltda., previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, y del Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007.
2) Cometer asimismo, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010).

3) Comunicar a la Contadora Auditora.
4) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
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